LEY Nº 6.793.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Sustitúyese el Artículo 78º, de la Ley Nº 2.492, 


			el que quedará redactado de la siguiente forma:





			"ARTICULO 78º.-	Cuando por razones de organi�							zación se supriman asignaturas o cargos docentes o técnicos y los titulares queden en disponibilidad, ésta será con goce de haberes, procediendo el Ministerio de Educación a darle nuevo destino de acuerdo a los procedimien�tos fijados en el Artículo 79º y las normas regla�mentarias aplicables".-








ARTICULO 2º.-	Sustitúyese el Artículo 79º, de la Ley Nº 2.492, 


			el que quedará redactado de la siguiente forma:





			"ARTICULO 79º.-	La ubicación de los docentes 


						titulares en disponibilidad la hará el Ministro y/o Secretario de Educación respetando el título de especialidad docente o técnico profesional  y turno en que se desempeña�ba, en su caso, en el mismo establecimiento educa�tivo.





						En caso de no existir cargos vacantes en el mismo establecimiento, el Ministe�rio de Educación encomendará a la Junta de Clasi�ficación el ofrecimiento del cargo en otro esta�blecimiento de similar ubicación dentro del Depar�tamento.





							En el supuesto que no haya 


		vacante de las características expresadas, la Junta de Clasificación le ofrecerá en un  estable�cimiento de otro Departamento Provincial.











�



						El docente podrá expresar disconformidad con este nuevo destino fundada en motivos debidamente acreditados que imposibiliten o dificulten en forma grave o manifiesta el desem�peño docente.





						El Ministerio de Educación a través de la Junta de Clasificación, deberá expe�dirse en el plazo de cinco (5) días hábiles sobre la procedencia de la disconformidad.





						Receptada la causal invocada el docente permanecerá en disponibilidad con goce de haberes desde la fecha de ofrecimiento y por un período total no superior a los ciento cincuenta (150) días corridos. La Junta de Clasificación considerará periódicamente la situación de los docentes en disponibilidad, debiendo ofrecerles publicamente los cargos vacantes existentes, una vez cada treinta (30) días,  dejando  constancia de las medidas adoptadas hasta la resolución definitiva de cada caso.





						En caso de determinarse la improcedencia de la disconformidad se dictará el acto administrativo de reubicación, el que podrá ser recurrido por las vías administrativas o judiciales correspondientes.





						De producirse nuevos rechazos se mantendrá el estado de disponibilidad con goce de haberes hasta la finalización del plazo total otorgado en el primer ofrecimiento, vencido el cual deberá permanecer en estado de disponibilidad por un (1) año, sin goce de haberes, y cumplido éste sin haber aceptado ofrecimiento, será decla�rado cesante".-








ARTICULO 3º.-	El personal interino, en condiciones de titulari�			zación según las leyes vigentes, será considerado, al solo efecto de la disponibilidad, como personal titular con las consecuentes garantías de estabilidad, derechos y procedi�mientos aplicables.








ARTICULO 4º.-	Las determinaciones de la presente Ley serán apli�			cables a todas las situaciones existentes o a producirse en el ámbito de competencia del Ministerio de Educa�ción de la Provincia, cualquiera sea la normativa que la rija.-





�






ARTICULO 5º.-	Deróganse las Leyes Nº 6.695, 6.787 y sus normas 


			reglamentarias.-








ARTICULO 6º.-	La presente Ley rige desde la fecha de su 


			sanción.-








ARTICULO 7º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete.-


 						  Continuación de la Ley Nº 6.793.-
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